
 

 

JUZGADO TREINTA CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., diecisiete de septiembre de dos mil veinte 

 

Ref. Expediente 2016 096 

 

El endosatario en procuración del demandante José Román Umaña Fontecha 

aportó la liquidación del crédito por la suma de $322’181.7501. Empero, 

realizada la operación aritmética correspondiente se advierte que el capital 

adeudado junto con los intereses moratorios liquidados hasta el 31 de agosto 

de 2019 -fecha en la que el extremo actor elaboró la liquidación- corresponde 

en realidad a $320’553.8322. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 

446 del C. G. del P., se modifica la liquidación del crédito aportada y SE 

APRUEBA por la suma de $320’553.832.   

 

Por otra parte, la liquidación de costas elaborada por la secretaría se encuentra 

ajustada a derecho, en razón de lo cual el Juzgado le imparte aprobación (art. 

366, num. 1º ibídem).  

 
NOTIFÍQUESE. 

(6) 

 

 

La presente providencia se notifica en estado 30 de 18 de septiembre de 2020.  
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